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VISTOS:

El OFICIO N" 728-2023-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, dc fccha 05 de dicicrnbrc
del año 2023; el INFORME LEGAL N" t364-zoz3-GoBIERNo REGIONAL
AMAZONAS/ORAD, de fecha l4 dc diciernbre dcl20l3-DIR, y dernás actuados del expcdientc
administrativo; y,

CONSIDEITANDO:
qu", d" u"u*do orl 

"l 
artículo l9l'de la Constitución Política dcl Pcru dc t993, modificada por

la Ley N" 027680 - Ley de Reforma Constitucional dcl Capitulo XIV, rcspccto a la
dcsccntralizaciirtr, cstablcce c¡uc: " Los Gobiernos lle gionales lienen autottotttía polílicu,
económica y qdtnfuistrativa en los asuntos de su contpelencia (...)".

Quc, la autouomía dc los Gobicrnos Regionalcs sc «lcfine como la facultad dc adoptar y concordar
las políticas, plancs y trorrnas cn los asuntos de su cornpetcncia, aprobar y 

"*pédi. 
,r* ,,.,rr-,0r,

decidir a través dc sus órganos de gobicmo y dcsarrollar las funciollcs quc i" .on iuhcrcntcs,
conformc a lo cstablccido en la Ley N" 27783 - Lcy dc llascs «le la Dcsccntralización -;

Que, mediante OFICIO N" 728-2023-G.R. AMAZONAS/PI{OAMAZONASiDE, dc fccha 05 dc
diciembre dcl año 2023; cl Director Ejecutivo dc la Unidad Ejccutora PROAMAZONAS, rcitcra
la autorización para la adquisición de trcs (03) unidades móviles para cl scguimicnto dcl prograrna
PROG N" 78-2009-SNIP; pucs a la fccha dicha unidad cjccutora se encucntra cjecutanrlo 5 clc los
7 proyectos de inversió¡r y actividades dcl componentc más importantc dcl programa quc cs
Turismo y Cultura. Rcfiere además que, estos proycctos y actividades se encuentran ubicados cn
Leymcbamba(área de intervención dcl programa), para lo cualrcsulta ncccsario contar con trcs
(03) unidadcs móviles a disposioión complcta para cl scguirnicnto y nronitorco dc cstos. Ampara
su pcdido de confonnidad a lo dispucsto cn cl artículo I L4 dc la Lcy clc Prcsu¡tucsto dcl Scctor
Publico año 2023.

Quc, cl numcral I I .4 del articulo I I 
o dc la Lcy I.I' 3 163 8, Ley dcl Presupuesto del Scctor Público

para cl año Fiscal 2023, señala quc: "(...) l).4 La adquisición rJe los vehículos automotores.se
realiza con cqrSo a lo.s recursos del presupuesto instilucional de las enlidades respectit'd,r
exclusivqmenle para la imnlenrcntación de las inÍervenciones a su cargo o para la renovocir5tt
de los vehículos outottlolores que tengan una anligüeclud iguat o superior a diez (t0) años, ¡xtr.
cualquier fuente de financiamiento y conforme a lq normalividad vigenle, sin dennndar recursos

, adiiionales al Tesoro Público.

Lo adouisición de los vehículos autonntores o lo oue se reliere el oresente nunrcrnl solo ouede
efectuarse orevia autorización clel titular del oliego ntediante resolución de dicha ouloridad, lo
misnta due se oublica en la sede tlieital cle la entidod resoectiva. Esto facultad del Titulor dal
Pliego es indeleeoble. Las enlidades bajo lo.s alcances del presente numeral deben remitir,
semeslralntenle, a la Contralorío Generol de ta República y a la Comisión de lrresu¡tuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de ta República, una copia cle las resoluciones clel
Titular del pliego emitidos confornte a lo establecido en el presente párrdo".

De donde se desprendc que la adquisición de los vehículos automot«lrcs solo puc«lc cfcctuarsc
prcvia autorización del Titular dcl l'licgo mediantc la expcdición de una rcsoluci«'ru
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administrativa. Cabe resaltar que dicha facultad del Titular del pliego es .,intlclcgablc,,, 
es decir,

clue no se puedc delegar.

Quc' cl artículo 19 de la Ley de Contrataciones del listado precisa que: ,.Es reqttisilo para(ot'tvocar o un proce(limienlo de selección,' bajo sonción de nulidatl contor con la ierti/icación
rle crédito presupueslario, cle confrtrmiclad a lo previslo en la nornntiviclacl elel Sistettn Nacio,ctl
de l'rcsupues to Ptiblico ".

Qtrc, cl dia 14 dc dicicn,bre de|2023, cl Jefe de Ia Unidad dc Adrninistración y la Jeta de la de
Uniclad de Planeamicnto, Scguimiento y Monitoreo de la UNIDAD EJECUTORA pRO
AMAZONAS CMitEN IA CONSTANCIA DE PREVISION PRESUPUT]STAL N' 25-2023-(i'lt'AMAZONAS/UPSM Y U'ADM, para cl cjercicio 2024, enatención a que cuentan con ApM
2024 asignada, dc acucrdo a la cadcna funcional programática que a continuación se dctalla:

R

Progronn
P,'oyec!o

lctividad
Funcióu
Tipo dc Transacción
Genérica de Casto
I'ue nte de F i nanci am ie n t o
Monto de la Previsión.

127 Mejoro de la Conpetitividad de los Destinos Turísticos.
2183886: Gestión del Progrann y otros
60000 I 6: Gest ión y adnini.stración
09 'l urisno
2 Gastos Presupueslorios
ó Ádquisición de Áctivos no Financieros
llecursos Ordinorios
s/ 992, I 54.25

tt,l
Pnr lr¡ c¡ue cxiste previsión presupuestaria de s/ 992,154.25 (NovllcIENTos NOVIINTIDOS
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 251100 SOLES); con la finalidad de podcr
cobcrtttrar la adquisición de trcs (03) vehículos auto¡notores según lo solicitado.

Qrrc, mediante INFORME LEGAL N" r364-2023-GoBIERNo RIIGIONAL
AMAZONAS/ORAD, dc fecha l4 de diciembre dcl 2013, se concluye que la solicitud realizada
rnccliante OFICIO N" 728-2023-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DII, dc fccha 05 de
dicicnrbrc del año 2023, cuenta con informe técnico presupucstal lavorable para coberturar la
adquisir:ión de tres (03) vchículos automotores; y cumplc suficientemcnte con cl requisito
contcttido eu el numeral I1.4 del artículo I lo dc la Lcy N'31638 - Ley de prcsupuesto del Sector
Público para e I año fiscal 2023; por lo que se declara la proccdencia de lo solicitado por el Director
lijccrrtivo dc la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS medianre oITICIO N" 72g-zoz3-G.R.
AMAZONASiPROAMAZONAS/DE, de fccha 05 de diciembre del año 2023.

Que, ctt uso de las facultades conferidas por el artículo 23 de Ia Ley N" 27867 - Ley Orgánica dc
(i<rbicrnos Regionales, modificada por Ley 27902, Ley No 31638 - Lcy de presupuest. clel Sector
PÍrblico para el año Fiscal 2023; Resolución Ejecutiva Regional N" SSO-COBIERNO
IUIGIONAL AMAZONAS/GR, estando a lo peticionado por la UNIDAD EJECUTORA
PROAMAZONAS; contando con el visto bueno de la Gercncia General Regional, la Oflcina
Ilcgional de Asesoría Jurídica.

SO ITT]SUELVE:

AIITÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAII a Ia UNIDAD EJECUToRA PRoAMAzoNAs,
cu cl rnarco dc l«r dispuesto cn el numeral ll.4 del articulo ll dc la Ley N" 31638 - Ley dc
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Prcsupuesto del Sector Público para el airo lriscal 2O23,la adquisición dc rres (03) vchículos
autornotores, para cumplir con las actividadcs propias dc su función.

AIfTÍCULO SEGUNDO: DISPONEIf, la notificación dc la prescntc Rcsolución a la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, para su conocimiento y fincs pertincntcs.

AIrTÍCULO TEIICEIIO: I'ÚBLIQUESE, la prescnte Rcsolución cn cl portal de transparcrrcia
del Gobierno Rcgional de Amazonas.

IIEG ISTRES É, C oMUNÍe UESE, Cúrrll,las E y ARCHÍVESE.
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